
 
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2021) 
 

Proceso: Verbal 

Demandante: Camila Fernanda Álvarez Urrego 

Demandado: Eddy Santiago Monsalve Salazar. 

Radicado: 05154 31 12 001 2021 00118 00 

Asunto: Designar Curador  

 

Luego de haber sido emplazado el demandado Eddy Santiago Monsalve 

Salazar, conforme el Decreto 806 de 2020, con el ingreso en la base de datos de 

Registros Nacionales y Emplazados, sin que este compareciera a notificarse 

personalmente del auto admisorio de la demanda; por lo que se le designará 

curador ad litem con quien se surtirá la notificación. 

 

Para tal efecto, se designa como su curador ad litem al abogado Luís Sergio 

Correa Zapata con T.P. 109.352 del C.S.J., quien se localiza en el correo 

electrónico sergiocoz@hotmail.com, enviándole copia de la demanda y sus anexos, 

concediendo el traslado por veinte (20) días. 

 

Se advierte, está facultado para realizar todos los actos procesales no reservados a 

la parte misma; excepto recibir y disponer del derecho en litigio, por lo que la 

contestación a la demanda deberá cumplir los requisitos formales, dar cuenta de la 

versación y experiencia en la respectiva materia, propias del cargo de Auxiliar de la 

Justicia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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